
 

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA ARISTOTELES 

ALVAREZ MACEA VS ALLIANZ SEGUROS Y COLPENSIONES. 

RAD N°. 23001310500320180027500 

SECRETARIA. Montería, febrero 21 del 2022. 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 

expediente regreso del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería Sala 

Civil Familia Laboral, donde se encontraba en apelación y en el grado de consulta 

de la sentencia de fecha 28 de septiembre de 2020, mediante proveído calendado 

de fecha 13 de agosto de 2021, modificaron el numeral sexto y séptimo, confirmaron 

todo lo demás. La apoderada judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDO PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, desistió del recurso 

extraordinario de casación. PROVEA. 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO- Montería, febrero (21) de dos 

mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial, y siendo ello así el juzgado ORDENA: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el SUPERIOR. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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